
10-A-16 

TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las ocho horas y quince 

minutos del veintidós de junio de dos mil dieciséis. 

 Por agregado el oficio suscrito por el Consejo Directivo Escolar “Cantón Llano de 

Santiago”, del municipio de El Divisadero, departamento de Morazán, con la documentación 

adjunta, recibido el dieciséis de mayo del corriente año (fs. 4 al 75). 

Antes de emitir el pronunciamiento respectivo, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones:  

I. Los artículos 33 inciso 4° de la Ley de Ética Gubernamental, en lo sucesivo LEG; 

83 inciso final y 84 inciso 1° de su Reglamento establecen que recibido el informe 

correspondiente el Tribunal resolverá si continúa el procedimiento o si archiva las 

diligencias.  

 II. En el caso particular, con la información obtenida durante la investigación 

preliminar, se determina que la señora María del Tránsito Machado de Parada labora en el 

Centro Escolar  “Cantón Llano de Santiago”, El Divisadero, departamento de Morazán desde 

el diecisiete de mayo de mil novecientos ochenta y ocho y que en la actualidad desempeña el 

cargo de Directora del mismo.  

Adicionalmente, la información enviada revela que el Ministerio de Educación  

proporciona alimentos a la referida institución dos o tres veces al año y que son recibidos por 

los padres de familia, la Directora y el Subdirector de dicho Centro Escolar.  

Consta, además, que los encargados de distribuir los alimentos son las madres de 

familia y los docentes de cada grado, que desde noviembre de dos mil quince se desalojaron 

las instalaciones del Centro Escolar por el proyecto de reparación y mejoramiento de la 

infraestructura, razón por la cual se acordó con las madres de familia preparar los alimentos 

en las viviendas de cada una de ellas, situación que fue debidamente informada a la Dirección 

Departamental de Educación de Morazán.   

Asimismo, se señala que el vaso de leche se entrega ya preparado por lo que no es 

necesaria ninguna inversión económica y que se desconoce que los alimentos se estén 

distribuyendo entre los docentes, lo cual se ve reflejado en las supervisiones que realizan los 

encargados del Ministerio de Educación., pues de las mismas no se advierten irregularidades.   

En ese sentido, la información obtenida no refleja que la señora María del Tránsito 

Machado de Parada haya distribuido entre los docentes, los alimentos que el Ministerio de 

Educación provee gratuitamente a los alumnos, o que ésta haya exigido a los estudiantes el 

pago de diez centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.10), por entregar 

el vaso de leche.    

De manera que no se han robustecido los indicios advertidos inicialmente sobre una 

posible trasgresión al deber ético de “Utilizar los bienes, fondos, recursos públicos o servicios 

contratados únicamente para el cumplimiento de los fines institucionales para los cuales 



están destinados” y a la prohibición ética de “Solicitar o aceptar, directamente o por 

interpósita persona, cualquier bien o servicio de valor económico o beneficio adicional a los 

que percibe por el desempeño de sus labores, por hacer, apresurar, retardar o dejar de hacer 

tareas o trámites relativos a sus funciones”, regulados, en su orden, en los artículos 5 letra a) y 

6 letra a) de la LEG, por parte de la señora María del Tránsito Machado de Parada, Directora 

del Centro Escolar “Cantón Llano de Santiago”, del municipio de El Divisadero, 

departamento de Morazán. 

  En razón de lo anterior, debe culminarse el trámite correspondiente. 

Por tanto, con base en lo dispuesto en los artículos 33 inciso 4° de la Ley de Ética 

Gubernamental, 83 inciso final y 84 inciso 1° de su Reglamento, este Tribunal RESUELVE: 

Sin lugar la apertura del procedimiento. 

 

 

 

 

 

 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL QUE LO SUSCRIBEN 

                                                                                                                                                    

 

 

 


